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Capttal: 

Colegio «Santiago Apóstol», establecido en la calle de Luis 
BtaUle, número 6, por la Organización Nacional de Ciegos, auto
rizadoprovis1onalmente en 19 de abril de 1965. 

Salamanca 

Capite.l: 

Colegio «Nebrijall, establecido en la calle de Torres Villa.
!Toe}. número 16, por don Antonio Bueno Hernández, autori
zado provisionalmente en 5 de abril de 1966. 

Teruel 

Capital: 

Colegio «Nuestra Señora del Pilar», establecido en la avenida 
de Ruiz Jarabo, sin. (ensanche), por 1111 Institución Teresian&;, 
autorizado provisionalmente en 27 de abril de 1943. 

Toledo 
Capltal: 

Colegio «Virgen Niñe.», establecido en Santa Bárbara por las 
Cooperadoras de Betania. autorizado provisionalmente en 16 
mayo de 1963. 

Torrijos 

Colegio «San José y Santa Elvira», establecido en la calle de 
Cristo, número 4r. por las Hermanas de la Caridad de Santa 
Ana, autorizado provisionalmente en 15 de julio de 1941. 

Vizcaya 

Lejona: 

Colegio «Gaztelueta», establecido en el barrio de Artaza, 
número 4.6, por la Sociedad Civil Obra Cooperativa del Opus 
Dei. autorizado provisionalmente en 19 de noviembre de 1964. 

Zaragoza 
Capital: 

COlegio «Primer Vizconde de Escoria.za», establecido en la 
calle Padre Luis UrbaIlQ por «Los Tranvías de Zaragoza, S. A.», 
autorizado provisionalmente en 14 de junio de 1961. 

Colegio «Liceo Infantil», establecido en la calle Eugenia Bueso, 
número 4, por doña Agueda Brun Arqué, autorizado provisional
IlU!nte en 23 de ~tiembre de 1964. 

Africa 

Ceute.: 

Colegio «El Salvador», establecido en la calle Ooya, barriada 
del General Sa.njurjo, por don Antonio Rico Muñoz, autorizado 
provisionalmente en 24 de mayo de 1965-
Mel1lla: 

Colegio «Nueska Señora de las Nieves», establecido en la calle 
Ataque Seco A, número 18, por doña María Luisa Rodríguez 
Vergas, autorizado provisionalmente en 29 de julio de 1966. 

2.0 Que se recuerda a los Directores pedagógicos de los 
mem::ionados Centros docentes la ineludible obligación que tienen 
de comunice.r a este Departamento, inmedillitamente que se 
produzcan, cualquier alteración . en la marcha de los mismos, 
como cambio de dirección, de Profesores, traslados o amplia
ción de locales, disminución y creación de clases, etc., bien en
tendido que estas alteraciones, ni tendrán efecto y se considera
rán nulas y sin actividad legal, mientras no sean aprobadas pOr 
el Ministerio, a quien deberán elevar las consiguientes propuestas 
acompañadas de los documentos que determina la Orden minis
terial de 15 de noviembre de 1945, con el preceptivo informe de 
la Inspección Provincial de Enseñanza Primaria y de la Dele
gación Administrativa correspondiente, como &;slmismo están 
obl1gados dicl"..os Centros a notificar en el acto de la clusura 
de los Colegios, el no hacerlo Impedirá en el futuro a la persona 
o Entidad, concederle nueva autorización para apertura de otro 
establecimiento análogo. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos oportunos. 
DiOS guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 7 de diciembre de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria. 

RESOLUCION de la Inspección General de Ense
ñanza Media por la que se anuncian oposiciones a 
Premios Nacionales de Bachillerato. 

Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Orden 
m1ni$terial de lH de marzo de 1967 se convoca a todos los aJum
nos que húbieren obtenido Premio Extraordinario de Bachillera.
to en el curso 1966/67 para !l'ealizar las pruebas qUe en IÍ!. citada 

Orden ministerie.l se. preceptúan para la concesión de Premios 
Nacionales de Bachillerato. 

Dichas pruebas tendrán lugar en todas las capitales de dis
trito universitario el día 8 de enero de 1968, a las once de la 
mañe.na, en el local que determine el Inspector Jefe de cada 
distrito. Los opositores se presentarán con su libro de califica
ción escolar en el que conste la diligencia de que óbtuvieron 
premio extraordinario. 

1.0 digo . a VV. SS. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid, 6 de d~ciembre de 1967.-El Inspector general de En

señe.nza Media, P. D .. el Inspector Jefe de Exámenes, A. de la 
Fuente. 

Sres. Inspectores Jefes de Distrito Universitario. 

MINISTERIO DE TRABAJO 

RESOLUCION (Je la Dirección General de Previ
sión por la que se aprueba el Reglamento de la 
Entidad Caja de Socorros de Previsión Social para 
Productores .de «Cromo Duro, S. A.», domiciliada 
en Bilbao (Vizcaya). 

Visto el Reglamento de la Entidad denominada Caja. de 
Socorros de Previsión Social para Productores de «Cromo Duro 
Sociedad Anónima», con domicilio en Bilbao (Vizcaya). ' 

Habida cuenta de que su órganización y funcionemiento 
asi como los fines que se propone llevar a cabo, revisten la 
naturaleza y el carácter de Previsión Social. 

Que las normas de le. referida Entidad reúnen los requisitos 
exigidos por la Ley de 6 de diciembre de 1941 y su Reglamento 
de 26 de mayo de 1943, para la constttución y funcionamiento 
de esta clase de asociaciones y que, además, se han clllIlPlido 
los trámites que para le. aprObación de los Estatutos y Regla
mentos de las Entidades de Previsión Social señalan la Ley y 
Reglamento citados, 

~?ta Dirección General ha tenido a bien e.cordar la apro
baclOn del Reglamento por que habrá de regirse la Entidad 
deno¿ninada Caja de Socorros de Previsión SOcial para Pro
ducrores de «Cromo Duro, S. A.», con domicilio social en Bilbao 
(Vizcaya). y su inscripción en el Registro Oficial de Entidades 
de Previsión Socir.l con el número 2.927. 

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes. 
Dios guarde a V. S. 
M~id, 26 de octubre de 1967.-El Director general, por de

legacIón, el secretario general, JoaqUín Fernández Castañeda. 

Sr. Presidente de la Caje. de Socorros de Previsión Social para 
Produotores de «Cromo Duro, S. A.».-Bilbaó (Vizcaya). 

RESOLUCION de la Dirección General de Prev'
sión por la ' que se aprueban los Estatutos de la 
Entidad Asociación de Previsión Social de Ayudas 
Mu~uas de las ~mpresas «Parra. S. A.», «QUintana, 
SoC'tedad Anomma» y «Espectáculos Quintana, So
ciedad Anónima». domiciliada en Zaragoza. 

Vistos los Estatutos de la Entidad denominada Asociación 
de Previsión Social de Ayudas Mutuas de las Empresas «Parra., 
SOciedad Anónima», «Quintan& S. A.» . y «Espectáculos Quin
tana, S. A.», con domicilio en Zaragoza. 

Habida cuenta de que su organización y funcionamiento, 
así como los fines que se propone llevar a cabo. revisten la 
naturaleza y el carácter de Previsión Social. 

QUe las normas de le. referida Entidad reúnen los requisitos 
exigidos por la Ley de 6 de diciembre de 1941 y su Reglamento 
de 26 de mayo de 194,3 para la consti·tución y funcionamiento 
de esta clase de asociaciones y que, además, se han cumplido 
los trámites que para le. aprobaiCión de los Estatutos y Regla.
mentos de las Entidades de Previsión Social señalan la Ley y 
Reglamento citados, 

Esta Dirección General ha tenido a bien acordar la apro
bación de los Estatutos por que habrá de regirse la Entidad 
denominada Asociación de Previsión Social de Ayudas Mutuas 
de las Empresa.s «Parra, S. A.», «Quintana. S. A.» y «Espectácu
los Quintana, S. A.» con domi.cilio social en Zr,;ragoza y su 
inscripción en el Registro Oficial de Entidades de Previsión 
Social con el número 2.926. 

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes. 
Dios guarde a V. S, 
Madrid, 26 de octubre de 1967.-El Director general, p. D .. 

el Secretario general. Joaquín Fernández Castañeda. 

. Sr. Presidente de la Asociación de Previsión Social de Ayudas 
Mutuas de las Empresas «Flarra, S. A.l>, «Quintana S. A .• 
y <<EspectáculoS Quintana, S. A.» ..... Zaragoza. . 


